
 

 
 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE 

ACUERDO APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

Ciudad de México, a 15 de enero de 2021. 

Diputada Dulce María Sauri Riancho 

Presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión 

Presente 

Con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 31 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, me permito remitir para los fines procedentes, copia del 

oficio número UCVPS/023/2021 suscrito por la licenciada Mónica Alicia Mieres Hermosillo, titular de la Unidad 

Coordinadora de Vinculación y Participación Social de la Secretaría de Salud, así como de su anexo, mediante los 

cuales responde el punto de acuerdo contenido en el diverso número DGPL 64-II-1-2137 signado por la diputada 

Laura Angélica Rojas Hernández, en su carácter de presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 

honorable Congreso de la Unión, relativo a determinar si la miel natural de abeja resulta ser un alimento 

recomendable para su consumo y expendio en las escuelas del Sistema Educativo Nacional, así como para su 

incorporación a los desayunos escolares que forman parte de la Estrategia Integral de Asistencia Social 

Alimentaria. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la seguridad de mi consideración distinguida. 

Atentamente 

Emilio de Jesús Saldaña Hernández (rúbrica) 

Titular de la Unidad de Enlace 

 

 

 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2021/ene/Salud.2-20210127.pdf

